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UNIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO JOSR DR CALDAS

Consejo Académico

RESOLUCION N° 074
(04 de diciembre de 2023)

"Por medio de:la cual se aprueba la modificacion al plan de estudios del Proyecto Curricular de Ingenieria

Industrial, adscrito a la Facultad de Ingenieria”

El Consejo Académico de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus facultades legales y
estatutarias, en especial la establecida en el literal b) del articulo 18, del Estatuto General de la Universidad,
expedido por el Consejo Superior Universitario y,

CONSIDERANDO

Que el Articulo 69 de la Constntucnén Politica establece que las universidades podran darse sus directivas y
regirse por sus propios estatutos, dc :acuerdo con la Ley que.establecerd un régimen especial para las
Universidades del Estado. _.1

Que en desarrollo de la autonomifa unJVersnana el Articulo 28 de la Ley 30 de 1992, “(...) reconoce a las
universidades el.derecho a darse y'mod ifi car sus estatutos, designar sus autoridades académicas y
administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores
formativas, academxcas( g ' |

Que el Decreto Nacnonal 1075 dc 26 cLe mayo de 2015, modificado por el Decreto 1330 de 25 de julio de
2019, unico Reglamentano del Scctor Educacnén establece las condiciones de calidad para el otorgamiento
y la renovacion del Registro Callﬁcado de los programas académicos que ofrecen las Instituciones de
Educacion Superior. | \ | l e |

Que el Estatuto Académico dela Umvcrsndad'-Acuerdo'004 de febrero 26 de 1996- en el literal h) del Articulo
14, dispone como una de las funcnones de las facultades "Aprobar los planes de estudios de los proyectos
curriculares adscritos a ella e mformar al Consejo Académico so brelos mismos", asi mismo, en su Articulo
16 literal k) establece como una de las.funciones del Consejo de Facultad, la responsablhdad de aprobar las
modificaciones de los proyectos' ‘curriculares adscritosa esta.

Que el Consejo Superior Universitario Sxpldlé el Acuerdo N°001 de 22 de abril de 1975, por la cual se crea

y ordena el funcionamiento del programa académlco de pregrado denominado: Ingenieria Industrial, adscrito

a la Facultad de Ingenierfa. Ly
|

Que el Consejo Académico de la Umvérsndad _segun lo establecido en el Acuerdo 003 de 8 de abril de 1997

del Consejo Superior Universitario, est4 autonzado para dirigir el desarrollo académico de la institucion en

lo relativo a los proyectos currlculares i

Que el M inisterio de Educacion Naciopal, mediante la Resolucién N°8062 de 17 de mayo de 2018, renovo

de oficio el Registro Calificado del P;oyecito Currjoular Ingenieria Industrial, ofrecido en modalidad

presencial, plan de estudios estructurado'por 167 crédltos académicos, periodicidad de admision semestral,

identificado en el Sistema Nacional de Informacion de la Educaclén superior con el cédigo SNIES 920.

Que el Consejo Académico meédlante Resolucién N°015 de 28 de febrero de 2012 modificd la Resolucion
N°041 de 20 de septiembre de 2011 con la cual se ratificd el plan de estudios del Proyecto Curricular de
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Ingenieria Industrial, ofrecido en modalidad presencial, plan de estudios estructurado por 167 créditos
académicos, periodicidad de la admision semestral ¢ identificado ante el Ministerio de Educacién Nacional
con el cédigo SNIES 920.

Que para la oficializacion de los planes de estudio, es necesario informar al Ministerio de Educacién Nacional
sobre la estructura de los planes de estudio de los respectivos proyectos curriculares de acuerdo con lo
dispuesto en la legislacion vigente.

Que resultado de los procesos de autoevaluacion y los lineamientos implementados por la Facultad con el
Acuerdo N°011 de 29 de noviembre de 2023 del Consejo Académico “Por el cual se establecen medidas
transitorias relacionadas con la flexibilidad curricular, el sistema de créditos académicos y se dictan otras
disposiciones para los proyectos curriculares de pregrado de la Facultad de Ingenieria”, el Proyecto
Curricular de Ingenieria Industrial presenté modificaciones al plan de estudios.

Que el Consejo Académico reglamenté mediante la Resolucion N° 073 de 2023 el Acuerdo N° 11 de 2022
del Consejo Académico, que establecen medidas transitorias relacionadas con la flexibilidad curricular, el
sistema de créditos académicos y otras disposiciones para los proyectos curriculares de pregrado de la
Facultad de Ingenieria.

Que el Consejo Académico en sesidn virtual extraordinaria del 4 de diciembre .de 2023, por decision
mayoritaria aprobé la modificacién del plan de estudios del Proyecto Curricular de Ingenieria Industrial,
ofrecido en modalidad presencial, plan de estudios estructurado por 140 créditos académicos, periodicidad
de la admisién semestral, adscrito a la Facultad de Ingenieria e identificado ante el Ministerio de Educacion
Nacional con el cédigo SNIES 920.

En mérito de lo expuesto, este cuerpo colegiado;

RESUELVE

ARTICULO 1°. - APROBAR la modificacién en el plan de estudios del Proyecto Curricular de pregrado
Ingenieria Industrial, ofrecido en modalidad presencial, plan de estudios estructurado per 140 créditos académicos,
periodicidad de la admisi6n semestral e identificado ante el Ministerio de Educacion Nacional con el codigo SNIES
920; el cual queda formulado de la siguiente manera:

§ '§ c'“'ﬂ:‘:::‘& :paclo Horas de Trabajo Académico
10
E E Espaclo Académico CI:M?;S
S8 oB oC EL HTD HTC HTA
Algebra lineal X 4 2 3 3
I Célculo diferencial X 4 2 3 3
_Programaci6n basica X 2 4 3 3

’ X\
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S s Glasificacidn Eapaclo Horas de Trabajo Académico
Sie ) Académico N° de
2 E Espacio Académico Créditos
one OB ocC EL HTD HTC HTA
Fundamentos de operaciones unitarias X | 4 0 2 2
Taller de operaciones unitarias X 2 0 1 1
Cétedra Francisco José de Caldas Vol X 2 0 1 |
Seminario de introduccién a ingenierfa X | 2 0 1 1
! Total créditos académicos 14
Calculo integral X 4 2 3 3
Ingenierfa de los materiales [ X 4 2 3 3
- Seguridad y salud en el trabajo X 4 2 3 3
Fisica newtoniana X 4 2 3 3
Probabilidad Y estadistica descriptiva X . 4 2 3 3
Cétedra democracia y ciudadania : . X 2 0 1 1
Electiva | ! [ X 4 0 2 2
\ s Total de créditos académicos 18
Calculo multivariado X 4 2 3 3
Ecuaciones diferenciales i i X 4 2 3 3
m Estadistica inferencial X 4 2 3 3
Ingenieria de la manufactura | I X, 4 2 3 3
| Programacion orientada a objetos| | [ X 2 4 3 3
Electromagnetismo X I 4 2 3 3
: | Total de créditos académicos 18
Costos y presupuestos X ] 4 0 2 2
Economia ] X 4 0 2 2
Etica y bioética X 2 2 2 2
v Gestion por procesos 1 X - 4 0 2 2
Programacién para el anélisis de datos X 4 2 3 3
Oscilaciones y ondas X 4 2 3 3
|_Ingenierfa econémica X 4 0 2 2
Procesos de la industria quimica 4 0 2 2
Total de créditos académicos 18
Analisis y decisiones financieras X 4 0 2 2
Control y aseguramiento de la calidad 1 X . 4 2 3 3
Dinamica de sistemas X 4 2 3 3
\ Programacién lineal X 4 2 3 3
Metodologfa de la investigacién X 2 2 2 2
_Ingenierfa de métodos y tiempos X 4 2 k] 3
Electiva X 4 0 2 2
Total de créditos académicos 18
Electiva X 4 0 2 2
Vi Electiva X 4 0 2 2
Ingenierfa de disefo 4 2 3 k]

Powered by CamScanner



https://v3.camscanner.com/user/download

LINIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO JOSR DE CALDAS

Consejo Académico

RESOLUCION Ne 074
(04 de diciembre de 2023)

"Por medio de la cual se aprueba la modificaciéon al plan de estudios del Proyecto Curricular de Ingenieria
Industrial, adscrito a la Facultad de Ingenieria”

< .‘5 Clasifickcion _Espncio Horas de Trabajo Académico
g% Académico N° de
e E Espacio Académico Créditos
E E OB oC EL HTD HTC HTA )
Modelos estocésticos X ) 2 3 3
Planeacién de operaciones X 4 2 3 3
| Logistical X 4 2 3 3
Formulacion y evaluacién de proyectos X 4 0 2 2
Total de créditos académicos 18
Anlisis y visualizacién de datos X 4 2 3 3
Gestion de proyectos X 4 0 2 2
Programacién y control de operaciones X 4 2 3 3
VIl ["Simulacién de eventos discretos X 4 2 3 3
Trabajo de grado | X 0 0 6 2
Gesti6n de las organizaciones X 4 0 2 >
Logfstica II X 4 2 3 3
Total de créditos académicos 18
Electiva X 4 0 2 2
Electiva X 4 2 6 4
Electiva X 4 2 6 4
Vi Electiva X 4 2 6 4
Electiva X 4 0 2 2
Trabajo de grado I X 0 0 6 2
Total de créditos académicos 18
Total de créditos académicos 140 Horas de trabajo académico 6720 100%
Obligatorios bisicos 104 | 82.86% 90% Horas de trabajo directo 3136 46.67%
Obligatorios complementarios 12 10% Horas de trabajo colaborativo 1120 16.67%
Electivos 24 17.14% 100% Horas de trabajo auténomo 2464 36.66%

PARAGRAFO PRIMERO. El plan de estudios esté disefiado para ser cursado por ¢l estudiante en un tiempo
estimado de ocho (8) periodos académicos.

PARAGRAFO SEGUNDO., Los espacios académicos electivos son propuestos por el Proyecto Curricular, se
sustentan en los syllabus respectivos y son aprobados por el Consejo de Facultad mediante acto administrativo. La
Vicerrectoria Académica, con base en los espacios académicos electivos aprobados por el Consejo de Facultad,
registra en el Sistema de Gestién Académica la informacién actualizada.

PARAGRAFO TERCERO, Los espacios académicos eleotivos de dos (2) créditos son propuestos y avalados
por el Consejo Curricular; mientras los espacios académicos electivos de cuatro (4) créditos corresponden a la
oferta de electividad de los programas de posgrado o a pricticas empresariales que desarrollan los estudiantes.
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\ i
ARTICULO 2° - ESPACIOS ACADEMICOS FORMATIVOS ADICIONALES - NIVELATORIOS. Para
fortalecer la formacién bésica de los estudj antes cie primer mgreso Oconsiderando lo establecido en el Pardgrafo
Tercero. Formativos Adicionales, del Amoﬁlo 9° De los espacios formativos adicionales, del Acuerdo N°011 29
de noviembre de 2022 del Consto Aca‘démlco,l se definen ' los siguientes espacios académicos formativos
adicionales-nivelatorios: i, t

‘l 4 l' g

Espncio Aca d émlco' S ..H6i"n’|‘d6,T'r'ilfn]'6 ‘Académico N° ('lt
‘o, 3 .. HTD HTC . HTA Créditos

Precélculo \ i BN L2 2 2 0

Produccnén y comprensién de textos | | 12! 2 2 0

| I

PARAGRAFO PRIMERO El Proyecto cumcular y la Facultad garantizarén la programacion académica de los
espacios academlcos deﬁmdos enel present'e articulo

ol ¥ l
PARAGRAFO SEGUNDO Los espacnos académicos :formatlvos adicionales- nivelatorios son cursados y
aprobados, por los| estudlantcs que asf| lo requgeran, cumpllendo con'la nota minima establecida en el reglamento
estudiantil v1gent¢ Las notas fi nalessde los es;‘oaclos academlcos formativos adicionales- nivelatorios no son
considerados en el, promedno antmétlco y promer?no académlco ponderado acumulado.

PARAGRAFO TERCERO El Consejo dé Facultad cstablck:e:los criterios para definir qué estudiantes, admitidos
por primera vez, requ1eren cursar uno, vaﬂlos o la totalidad de los espacios académicos formativos adicionales-
nivelatorios. | ¢yl ]

' " [ R l \
PARAGRAFO CUARTO El estudlanic \podré _cursar simultdneamente espacios académicos formativos
nivelatorios y espacios académlcos del plan de éstudios (establecndos en el articulo 20 del presente acto
administrativo) mediante autorlzaclén otorgada por el Coordmador del Proyecto Curricular o por el docente
consejero.

ARTICULO 3°. FORMACI()N EN LENGUAS Para aoredltar la formacién en lenguas, en calidad de requisito
para grado el estudiante podré optar pof alguna de. las siguientes alternativas: a. Acreditar la aprobacién de los
espacios académico Segunda Lengya I, Il y JII que corresponden a seis (6) créditos académicos, ofertados por el
ILUD, de conformidad con lo cstabledldo en el Acqerdo N° 008 de 2010 del Consejo Superior Universitario y b.
Presentar certificado de dominio linglifstico en una segunda lengya con nivel minimo de Bl menos.

ARTICULO 4°, - ESTABLECER que la’ mplementacién del plan de estudios aprobado con el presente acto
administrativo incluye la aplicacién de) Plan de homologacidn y transicién, para el que se definié la siguiente tabla
de equivalencias: I '

Ty
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Distribucién horas Créditos Espnacios Distribucién horas Créditos
Espacio académico nuevo académicos académicos académicos
plan de estudio HTD | NTC | NTA lﬂ"l!?z ;;01“50 HTD | NTC | HTA
Precélculo 2 2 2 Espacio No homologable
académico
nivelatorio
Produccidon y comprensién de 2 2 2 Espacio Produccién y 2 2 2 2
textos académico comprension de
nivelatorio {cxtos
Scgunda lengua | 2 2 2 Espacio Scgunda Icngua | 2 2 2 2
académico
clectivo u
optativo
Segunda lengua I1 2 2 2 Espacio Segunda lengua 11 2 2 2 2
académico
electivo u
optativo
Scgunda lengua 11 2 2 2 Espacio Segunda lengua I11 2 2 2 2
académico
electivo u
_ _ optativo
Fisica newtoniana 4 2 3 3 Fisica . mecanica 4 2 3 3
- newtoniana
Electromagnetismo 4 2 3 3 Fisica Ii: 4 2 3 3
electromagnetismo
Oscilaciones y ondas 4 2 3 3 Fisica III: ondas y 4 2 3 3
fisica moderna
Ecuaciones diferenciales 4 2 3 3 Ecuaciones 4 2 3 3
diferenciales
Célculo diferencial 4 2 3 3 Calculo diferencial 4 2 6 4
Ciiculo integral 4 2 3 3 Calculo integral 4 2 3 3
Célculo multivaniado 4 2 k] 3 Calculo 4 2 3 3
- multivariado
| Algebra lineal 4 2 3 3 Algebra lineal 4 2 3 3
Programaci6n basica 2 4 3 3 Programacién 4 2 3 3
basica
Programacién orientada a 2 4 3 3 Programacion 2 4 K 3
obj orientada a objetos
Programacién para ¢l andlisis 4 2 3 3 “No homologable
de datos
Probabilidad y estadistica 4 2 3 3 Estadistica y 3 3 3 3
descriptiva probabilidad
Cttedra Francisco José de 2 0 1 1 Cétedra  Francisco 2 0 1 |
Caldas José de Caldas
[ Cétedra  democracia  y 2 0 1 1 Ctedra democracia 2 0 1 1
ciudadania y ciudadania
Etica y bioética 2 2 2 2 Elica y bioética 2 2 2 2
Seminanio de introduccién a 2 0 | 1 Seminario de 2 0
|_ingenierfa ingenierla
Fundamentos de operaciones 4 0 2 2 Procesos quimicos y 4 2 3 3
unitarias bloquimicos
Taller de operaciones unitarias 2 0 | | Procesos quimicos y 4 2 3 3
bioquimicos
Procesos de Ia industria 4 0 2 2 Termodinamica y 4 2 3 3
| quimica fluidos
; 4
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4

X

Y Distribucién horas Créditoy Espacios Distribuci6én horas Créditos
Espacio académito nuevo ) scadémicos académicos académicos
plan de estudio HTD NTC HTA antiguo (cédigo HTD HTC HTA
- 312
Ingenieria de los matenales 4 2 | 3 3 Matcriales 3 1 2 2
| 14 | industriales
Ingenieria de Ja manufactura 4 2 I3 .31 |Mecénica aplicada 3 l 2 2
' 1l kL Procesos mecnicos 4 2 3 3
Ingenicria de diseno 4 2 3 I3 Diseflo integrado de 2 2 2 2
L i . producto y proceso
Eleciva en manufactura 'y 4 0 2 2 Electiva intrinseca , 2 2 2 2
_procesos I m_ .
Mectodologia de la 2 2 2 "2 Metodologfa de la 3 0 0 1
investigacion p e .’invmipciﬁu
Gestion de provectos 4 0 2 2 [No homologable .~ — = :
Gestion de las organizaciones 4 0 2 2 Administracion de 2 2 2 2
i las organizaciones
Programacién lincal 4 2 [ 34 3 Programacion lineal 4 2 3 3
¥ ; y entera
Modelos estocasticos 4 2 3 3 Procesos de 2 1 3 2
decision
! Teoria de colas y 4 2 3 3
simulacion
Simulacibn  de ' eventos 4 2 3 3 Teorla de colas y 4 2 3 3
discretos | simulacién
Dinamica de sistemas | 4 2 3 i Teorla general de 2 2 2 2
It ! sistcmias
Electiva 4 0 2 ' 2 Teoria de grafos 2 1 3 2
Estadistica inferencial 4 2 3 '3 Estadistica 3 1 S 3
. ' inferencial y diseflo
| | | de experimentos
Anélisis y wisualizacion de 4 2 3 3 “No'homologable
datos ' { S na o ,
Elccva 4 0 2 2 Electiva intrinseca | 2 2 2 2
| VI
Plancacion de operaciones 4 2 3 3 Gestion de 4 2 3 3
s 0| 10nes
Programacion y conuol de 4 2 3 3 Programacion 4 2 3 3
operacioncs oMrol de  la
produccion
Loglstica | 4 2 3 3 Loglstica industrial 2 2 2 2
1
l | Logistica industrial | 2 ] 3 2
1l
Logistica Il 4 2 k] 3 homologable
Ingenicria  de méiodos  y 4 2 k| k) Ingenicriy do 4 2 k] 3
tiempos ' métodos y licmpos
Control y ascguramicnto de g 4 2 3 k] Control y 2 2 2 2
calidad bdscguramicnto de la
calidad
Scgundad y salud ¢n ¢l trabajo 4 2 k] 3 Scguridad ¢ higicne 2 1 k] 2
ocupacional
Electiva 4 0 2 2 Brgonom(a 2 2 2 2
Loglstica industrial 2 1 6 3l
|
Geslibn por procesos q 0 2 2 (Jestion de calidad k] 2 2
Uestion ambicntal 2 k 2
7
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Distribucién horns Créditos Espacios Distribuclon horas Créditos
Espacio académico nuevo académicos académicos neadémicos
plan de estudio HTD | HYTC | NTA anlinu]«; ;tbdizo HTp | HTC | HTA
)
Economia 4 0 2 2 Economia | 2 2 2 2
Economia Il 2 2 2 2
Costos y presupucstos 4 0 2 2 Contabilidad y 2 2 2 2
coslos
Ingenicria ccondmica 4 0 2 2 Ingenieria 2 2 2 2
cconémica
Andlisis y decisiones 4 0 2 2 Antlisis y 2 2 2 2
financicras dccisioncs
financicras
Formulacién y cvaluacién de 4 0 2 2 Formulacion, 2 2 2 2
proyectos gestion y cvaluacion
dc proyectos
Electiva 4 0 2 2 Emprendimiento 4 0 2 2
cmpresarial e idcas
de negocio
Mercadotecnia 2 1 3 2
Trabajo de grado | 0 0 6 2 Trabajo de grado | 0 0 6 2
Trabajo de grado 11 0 0 6 2 Trabajo de grado II 0 0 6 2

PARAGRAFO. Los estudiantes que hayan abandonado el proceso de formacion y se reintegren al Proyecto
Curricular deberan acogerse al plan de estudios aprobado con el presente acto administrativo. En el caso de
aquellos estudiantes que se encuentran cursando el plan de estudios anterior y soliciten el cambio al plan de
estudios aprobado, el programa académico debe aplicar el plan de homologacion y transicion correspondiente.

ARTICULO 5°. - INDICAR que todos los planes de estudio requieren cierto tiempo de estabilidad con el fin de
tener herramientas vélidas para su evaluacién. Cualquier modificacion al plan de estudios debera ser resultado de
un proceso de autoevaluacién y tendra en cuenta los resultados obtenidos por los egresados de su primera cohorte.

PARAGRAFO PRIMERO. Toda modificacién que se realice al presente plan de estudios tendra que ser avalada
por el Proyecto Curricular, el Consejo de Facultad y aprobada por el Consejo Académico con un acto

administrativo.

PARAGRAFO SEGUNDO. En casos excepcionales, mediado por un proceso de autoevaluacion, el Consejo
Académico podré aprobar modificaciones al presente plan de estudios por solicitud del respectivo Consejo de

Facultad.

PARAGRAFO TERCERO. Toda modificacién que se realice al plan de estudios, seran informadas al Ministerio
de Educacién Nacional por la Vicerrectoria Académica o quien defina esta instancia, presentando la estructura del
nuevo plan de estudios en créditos académicos, el plan de transicion y homologacion, en concordancia con las

normas existentes,
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ARTICULO 6°. - DEFINIR que la Vicerrectoria Académica de la Universidad adelantara internamente las
acciones necesarias para incorporar en el Sistema de Gestion Académica el contenido de la presente Resolucién.

ARTICULO 7°. - EFECTOS LEGALES. En virtud del principio de publicidad que sefiala la Ley 1437 de 18
de enero de 2011, particularmente lo establecido en ¢l articulo 65 de la Ley Ibidem, modificado por el articulo 15
de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, la Universidad daré a conocer al piblico y a los interesados en forma
sistematica y permanente la presente providencia de caricter general mediante comunicacién y publicacion en la
pagina electrénica, o cualquier canal digital-virtual habilitado por la institucién que permita la difusion masiva de
la misma.

ARTICULO 8°. EFECTOS JURIDICOS. La presente Resolucion rige a partir de la fecha de expedicion y por
ser un acto administrativo de caracter general, no procede ningin recurso conforme a lo establecido en el articulo
75 de la Ley 1437 de 18 de enero de 2011.
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogota D.C., a los cuatro (4) dias del mes de diciembre de 2023,

o " L ~

4 ‘,.--"' - g AN THQ =T
' ARHGHE \ CopdaIgIETEl \/
GIOVANNY MALRITIO TARAZONA EZ 35k DAY RIVERA ESCOBAR
Presidenge wrﬁsﬁa
L Nombre 0 by Cargo VB
Preparé Angélica Torres Castafeda ontratista proceso Registro Calificado y pri
‘Acreditacion en Alta Calidad WQ
Revisé Diana Carolina Tascon Hoyos Coordinadora  Proyecto  Curmicular =
. - -
\. Ingenicria Industrial -de mcw.;};
Revisé Carmenza Moreno Roa Coordinadora Comité de Curriculo y 1 2
Calidad de Facultad de Ingenicrla e
Revisé Luz Esperanza Bohérquez Decuna Facultad de Ingenieria
Arévalo y LEBA
Revisé y aprobo Mima Jirén Popova Vicerrectora Académica
Declaramos que hemos revisado la presente Resolucion y la hemos encontrado ajustada al anticulo 84° del Eslatul ln
:)J(l)uvcmdud— Acucrdo 011 de 15 de noyicmbrc de 2002 del CSU, modificado por ¢l Acuerdo 005 de | de septi 1delCSUyel c:ncrdo
L‘ 7 de 12 de julio de 2005 del Conscjo Académico; por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para (@ firma del Presidents yel
Secretario del Consejo Acudémico.
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Secretaria General 
Sello
Este sello previene el uso INDEBIDO de las firmas aquí presentadas, si desea una copia formal solicítela a la Secretaria General
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